
GRUPO HOLDLEVC HOLDING S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 
  

4. — INFORMACIÓN GENERAL 

GRUPO HOLDLEVC HOLDING S.A. es una Compañía constituida en el mes de febrero del 
año 2014, cuyo objeto social es la compra de acciones o participaciones de otras compañías, 
ya sean nacionales o internacionales, con la finalidad de vincularlas y ejercer control, así 
como participar como socio o accionista en compañías nuevas o existentes, 

Los ingresos principales de la Holding provienen de los dividendos de las inversiones en 
acciones y de las ganancias en las ventas de las mismas. 

La oficina de fa Compañía está ubicada en la ciudad de Quito, en la calle OE7A N31-145 y 
Avenida Mariana de Jesús, Edificio Netlab. 

El 22 de enero de 2018, la Compañía registró la cesión de acciones por parte de su principaí 
accionista (hasta el cierre del año 2017), Sociedad Anónima UNILCO, quedando la 
composición accionaria distribuida entre los accionistas de la siguiente manera: 

% 
Accionista: Valor Participación 

(en U.S. dólares) 

Narváez Aguirre, Luis Eduardo 166,934 33,34% 

Narváez Aguirre, Maria Valeria 166,933 33,33% 

Narváez Grijalva, Luis Gabriel 166,933 33,33% 

Total 500,800 100,00% 

El 7 de septiembre de 2018, la Holding efectuó la venta, a favor de Synlab Diagnósticos 
Globales $.A., de 774,448 acciones ordinarias y nominativas de US$1 cada una, suscritas y 
pagadas en la compañía Netlab S.A. 

Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, la Holding no mantiene empleados bajo relación de 
dependencia. 

La información en estos estados financieros es responsabilidad de la Administración de la 
Holding. 
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ADOPCIÓN DE NORMAS NUEVAS Y REVISADAS 

2.1 Aplicación de Normas Internacionales de Información Financiera nuevas y 
revisadas que son mandatorlamente efectivas en el año actual 

Durante el año en curso, la Compañía ha aplicado las siguientes nuevas NIIF o 
modificaciones a las NiiF emitidas por el Consejo de Normas internacionales de 
Contabilidad (¡ASB), y que son mandatoriamente efectivas a partir del 1 de enero det 
2018 o posteriormente. 

Impactos de la aplicación inicial de NIF 9 Instrumentos financieros 

En el año en curso, la Compañía ha aplicado la NIIF 9 Instrumentos Financieros 
(revisada en julio de 2014) y las enmiendas consecuentes en relación con otras NUF 
que son efectivas durante un período anua! que comience en o después del 1 de enero 
de 2018. 

La NIIF 9 introduce nuevos requisitos para: 

1) La clasificación y medición de activos y pasivos financieros, 
2) Deterioro de los activos financieros, y 
3) Contabilidad general de coberturas. 

Un detalle de estos nuevos requerimientos, así como su impacto sobre los estados 
financieros son descritos más adelante. 

La Compañía ha aplicado NIIF 9 en conformidad con las disposiciones de transición 
expuestas en NIIF 9. 

a) La clasificación y medición de los activos financieros 

La fecha de la aplicación inicial (es decir, la fecha en que la Compañía ha evaluado su 
activos y pasivos financieros existentes en términos de los requerimientos de NIIF 9) es 
de 1 de enero de 2018. Por consiguiente, la Compañía ha aplicado los requerimientos 
de NIIF 9 a instrumentos que continúan siendo reconocidos al 1 de enero de 2018 y que 
no ha aplicado los requerimientos a los instrumentos que ya han sido dados de baja al 1 
de enero de 2018. 

Los importes comparativos en relación con los instrumentos que continúan siendo 
reconocidos al 1 de enero 2018 han sido restablecidos en los casos que fue apropiado. 

Se requiere que todos los activos financieros que están dentro del alcance de la NIIF 9, 
se midan posteriormente a su costo amortizado o al valor razonable considerando 
como base el modelo de negocio aplicado por la Compañía para la gestión de los 
activos financieros y las características de flujo de efectivo contractuales de los activos 
financieros. 
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Específicamente: 

Instrumentos de deuda que se mantienen dentro de un modelo de negocio cuyo 
objetivo es recibir los flujos de efectivo contractuales, y que dichos flujos son 
únicamente pagos del principal (capital) e intereses sobre el importe de capitai 
pendiente, se miden posteriormente al costo amortizado; 

Todas las demás inversiones en instumentos de deuda o patrimonio 
posteriormente se miden a su valor razonable con cambios en resultados “FVR”. 

A pesar de lo indicado anteriormente, la Compañía puede hacer la elección / 
designación irrevocable en el reconocimiento inicial de un activo financiero: 

La Holding puede optar imevocablemente a presentar cambios posteriores en el 
valor razonable de un instrumento de patrimonio que no es mantenida ni para 
negociar, ni como contraprestación contingente reconocida por un adquirente en 
una combinación de negocios en otro resultado integral; y 

La Holding puede designar irevocablemente una inversión en un instrumento de 
deuda que cumple con los criterios para ser medida a costo amortizado o FVORI, 
para ser medido a FVR, si al hacerlo elimina o reduce significativamente una 
asimetría contable. 

Cuando se da de baja una inversión de deuda medida a FVORI, la ganancia o pérdida 
acumulada previamente reconocida en otro resultado integral, se reclasificará del 
patrimonio al resultado del año como un ajuste de reclasificación. 

Cuando una inversión de patrimonio designada a ser medida a FVORI se da de baja, la 
ganancia o pérdida acumulada previamente reconocida en otro resultado integral es 
transferido posteriormente a los resultados acumulados. 

Los instrumentos de deuda que se miden posteriormente al coste amortizado o al 
FVORI están sujetos a deterioro, ver literal (b) a continuación. 

(b) Deterioro de activos financieros 

En relación con el deterioro de los activos financieros, fa NIIF 9 requiere un modelo de 
pérdida de crédito esperada (PCE) en lugar de un modelo de pérdida de crédito 
incurrida aplicado bajo NIC 39. El modelo de pérdida esperada de crédito requiere que 
la Compañía tome en cuenta las pérdidas de crédito esperadas y los cambios en esas 
pérdidas de crédito esperadas al cierre del ejercicio para reflejar los cambios en el 
riesgo de crédito desde el reconocimiento inicial de los activos financieros. En otras 
palabras, ya no es necesario que un evento de pérdida haya ocurrido para que las 
pérdidas crediticias sean reconocidas. 

Específicamente, la NIIF 9 requiere que la Compañía reconozca una provisión para 
incobrables por las pérdidas de crédito esperadas en: 
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(1) Inversiones de deuda medidas a su costo amortizado o al FVORI; 
(2) Cuentas por cobrar comerciales y activos de contratos; y 

En particular, la NItF 9 requiere que la Compañía mida la provisión para pérdidas de un 
instrumento financiero a un importe igual a las pérdidas de crédito esperadas durante 
toda la vida del instrumento, si el riesgo de crédito de ese instrumento financiero ha 
aumentado significativamente desde su reconocimiento inicial, o si el instrumento 
financiero es un activo financiero adquirido u originado con deterioro, Sin embargo, si el 
riesgo de crédito de un instrumento financiero no ha aumentado significativamente 
desde el reconocimiento inicial (salvo para un activo financiero adquirido u originado 
con deterioro), la Compañía está obligado a medir la asignación de la pérdida de ese 
instrumento financiero a un importe igual a la pérdida esperada en 12 meses. La NIIF 9 
también requiere un enfoque simplificado para la medición de pérdidas por un importe 
igual a la vida de las cuentas por cobrar comerciales, activos de contratos y 
arrendamiento por cobrar en ciertas circunstancias. 

Cc) Clasificación y medición de pasivos financieros 

Un cambio significativo fue introducido por fa NIF 9 en la clasificación y medición de 
pasivos financieros relacionado con la contabilización de los cambios en el valor 
razonable de un pasivo financiero designado como a FVR atribuible a cambios en el 
riesgo de crédito del emisor. 

Específicamente, la NIIF 9 requiere que los cambios en el valor razonable del pasivo 
financiero que sea atribuible a cambios en el riesgo de crédito de ese pasivo se 
presenten en otro resultado integral, a menos que el reconocimiento de esos efectos 
cree o incremente la asimetría contable en el resultado del año. Los cambios en el 
valor razonable de un pasivo financiero que sea atribuible al riesgo de crédito de ese 
pasivo no serán reclasificados posteriormente al resultado del año, sino que son 
transferidos directamente a resultados acumulados cuando el pasivo financiero es 
dado de baja. Previamente, bajo NIC 39, el importe total de los cambios en el valor 
razonable de los pasivos financieros medidos a FVR se presentaba en resultados del 
año. 

La aplicación de la NIJF 9 no ha tenido impacto en la clasificación y medición de los 
pasivos financieros de la Compañía. 

d) revelaciones en relación con la aplicación inicial de NIF 9 

No existieron activos financieros o pasivos financieros que la Compañía hubiera 
designado previamente como a FVR bajo NIC 39 que fueran objeto de reclasificación o 
que la Compañía haya decidido reclasificar a partir de la aplicación de la NIIF 9. No 
hubo activos financieros o pasivos financieros que la Compañía ha optado por designar 
como a FVR en la fecha de la aplicación inicial de la NIIF 9. 

Ninguna de las clasificaciones de activos y pasivos financieros ha tenido impacto en la 
posición financiera de la Compañía, resultado del año u otro resultado integral. 

La aplicación de la NIF 9 no ha tenido impacto en los flujos de efectivo de la 
Compañía. 
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2.2 

Impacto de Ja aplicación de la NIF 15 Ingresos procedentes de contratos con 
clientes 

La Compañía ha aplicado la NIIF 15 de ingresos procedentes de contratos con los 
clientes (modificada en abril de 2016) que es de aplicación obligatoria durante el 
período anual que comience en o después del 1 de enero de 2018. NIIF 15 introduce 
un enfoque de 5 pasos para el reconocimiento de ingresos. Una orientación más 
prescriptiva se ha añadido en la NIIF 15 para hacer frente a situaciones específicas. 

La Compañía ha aplicado NIIF 15 de acuerdo con el enfoque de transición totalmente 
retrospectiva sin utilizar los expedientes prácticos para contratos terminados conforme 
establece NIIF 15: C5 (a) y (b), o en los contratos modificados en NIIF 15: C5 (c) pero 
utilizando el expediente en NIF 15: CS (d) que permite tanto la no revelación de la 
cantidad del precio de ta transacción asignado a las obligaciones de desempeño 
restantes, y una explicación de cuando se espera reconocer esa cantidad como 
ingresos para todos los períodos de presentación de estados financieros presentados 
antes de la fecha de la aplicación inicial, es decir, 1 de enero de 2018, 

La NIIF 15 utiliza los términos "activo de contrato" y "pasivo de contrato" para describir 
lo que más comúnmente se conoce como “Ingresos devengados” e “ingresos 
diferidos”; sin embargo, la Norma no prohíbe que una entidad utilice descripciones 
altemativas en el estado de situación financiera. 

Las políticas contables de la Compañía para sus diferentes tipos de ingresos se 
describen en detalle en la Nota 3.8. 

La aplicación de la NIF 15 no ha tenido un impacto significativo en la posición 
financiera y / o el desempeño financiero de la Compañía. 

Normas nuevas y revisadas emitidas, pero aún no efectivas - A la fecha de 
aprobación de tos estados financieros, la Compañía no ha aplicado las siguientes 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) nuevas y revisadas que han 
sido emitidas, pero aún no son efectivas: 

NuE 

NIF 46 
Modificaciones a la NIIF 9 

Modificaciones a la NIC 28 

Modificaciones a ta NHF 10 
y NIC 28 

CINIIF 23 

Mejoras anuales a las NIIF 
Ciclo 2015 - 2017 

ítulo 

Arrendamientos 
Características de prepago con 
compensación negativa 

Participaciones de largo plazo en 
Asociadas y Negocios Conjuntos 

Venta o aportación de bienes 
entre un Inversionista y su 
Asociada o Negocio Conjunto 

La Incertidumbre frente a los 

tratamientos del impuesto a 
las ganancias 

Enmiendas a la NIIF 3, NIF 11, 
NIC 12 y NIC 23. 

Efectiva a partr de 
períodos que inicien 
en o después de 

Enero 1, 2019 
Enero 1, 2019 

Enero 1, 2019 

Fecha a ser determinada 

Enero 1, 2019 

Enero 1, 2019 
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Se permite la aplicación anticipada de estas normas nuevas y revisadas. 

NIIF 16: Arrendamientos 

Impacto general de la aplicación de las NIIF 16 Arrendamientos 

La NIF 16 introduce un modelo integral para la identificación de contratos de 
arrendamiento y tratamiento contable para arrendador y arrendatario, la NIIF 16 
reemplaza la actual guía de arrendamientos incluida en la NIC 17 e interpretaciones 
relacionadas cuando se vuelve efectiva para los períodos iniciados a partir de 1 de 
enero de 2019. 

Impacto en la Contabilidad del Arrendatario 

Arrendamientos operativos: 

NiIF 16 cambiará la forma en que la Compañía contabiliza los arrendamientos 
previamente clasificados como operativos, los cuales, están fuera del estado de 
situación financiera. 

En la aplicación inicial de NIIF 16, para todos los arrendamientos (excepto como se 
indica más adelante), la Compañía: 

a)  Reconocerá activos por el derecho de uso y pasivos por arrendamientos en el 
estado de situación hnanciera, inicialmente medidos al valor presente de los 
pagos de arrendamiento futuros; 

b)  Reconocerá la amortización de los activos por derecho de uso y los intereses 
sobre los pasivos de arrendamiento en el estado de resultado 

Cc)  Separará el monto total de dinero pagado en una porción principal (presentada 
dentro de las actividades de financiamiento) e interés (presentada dentro de las 
actividades de operación) en el estado de flujos de efectivo. 

Incentivos de arrendamiento (por ejemplo, periodo de gracia para pagos de alquiler) 
será reconocido como parte de la medición de los activos por derecho de uso y pasivos 
de arrendamiento, mientras que según la NIC 17 estos resultaron en el reconocimiento 
de un pasivo por incentivo de arrendamiento, amortizados como una reducción de los 
gastos de alquiler sobre una base de línea recta. 

Bajo NIIF 16, los activos por derecho de uso serán probados por deterioro de acuerdo 
con la NIC 36 - Deterioro de los activos. Esto reemplazará el requisito previo de 
reconocer una provisión para contratos de arrendamiento onerosos. 

Para los arrendamientos a corto plazo (período de arrendamiento de 12 meses o 
menos) y los arrendamientos de activos de bajo valor (tales como ordenadores 
personales y mobiliario de oficina), la Compañía optará por reconocer un gasto por 
arrendamiento sobre una base de línea recta, según lo permitido por la NIF 16. 
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La Administración de la Compañía ha evaluado que este cambio no tendrá impacto en 
los importes reconocidos en los estados financieros de la Compañía. 

Modificaciones a la NIIF 9: Características de prepago con compensación 
negativa 

Las modificaciones a la N!IF 9 aclaran que con el propósito de evaluar si una 
característica de prepago cumple la condición SPPI, la parte que ejerce la opción 
puede pagar o recibir una compensación razonable por el prepago cualquiera que sea 
la razón para el pago adelantado. En otras palabras, las características de prepago con 
compensación negativa no falian automáticamente la evaluación de SPPI. 

Existen disposiciones específicas de transición dependiendo de cuando las 
modificaciones se aplican en primer lugar, con respecto a la aplicación inicial de la NIIF 
9. 

La Administración de la Compañía, no espera que la aplicación de estas 
modificaciones en el futuro tenga un impacto en los estados financieros de la 
Compañía. 

Modificaciones a la NIC 28: Participaciones a largo plazo en entidades asociadas 
y negocios conjuntos 

La modificación aclara que la NIIF 9, incluyendo sus requerimientos de deterioro, se 
aplican a las participaciones a largo plazo. Adicionalmente, al aplicar la NIIF 9 a las 
participaciones a largo plazo, una entidad no tiene en cuenta los ajustes a su valor 
contable requerido por la NIC 28 (es decir, un ajuste al importe en libros de las 
participaciones a largo plazo derivadas de la asignación de las pérdidas de la entidad o 
evaluación de deterioro de acuerdo con la NIC 28). 
Las modificaciones se aplican retroactivamente a períodos anuales que comiencen el 1 
de enero el año 2019, 

Modificaciones a la NIIF 10 y la NIC 28 Venta o Aportación de Activos entre un 
Inversionista y su Asociada o Negocio Conjunto 

Las modificaciones a la NIIF 10 y NIC 28 se refieren a situaciones en las que hay una 
venta o contribución de activos entre un inversionista y su asociada o negocio conjunto. 
Específicamente se establece que las ganancias o pérdidas resultantes de la pérdida 
de control de una subsidiaria que no contenga un negocio, en una transacción con una 
asociada o un negocio conjunto, que se contabilicen utilizando el método de 
participación, se reconocen en el resultado de la controladora sólo en la proporción de 
la participación de los inversionistas no relacionados en esa asociada o negocio 
conjunto. De igual forma, las ganancias y pérdidas resultantes de la remedición a valor 
razonable de las inversiones retenidas en alguna subsidiaria anterior (que se ha 
convertido en una asociada o un negocio conjunto que se contabilice según el método 
de participación) se reconocen en el resultado de la anterior controladora sólo en la 
proporción de la participación de los inversionistas no relacionados en la nueva 
asociada o negocio conjunto. 

La fecha efectiva de las modificaciones a la NIF 10 y la NIC 28 aún no ha sido 
determinada, sin embargo, la aplicación anticipada es permitida. 
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La Administración de la Compañía, no prevé que la aplicación de estas modificaciones en 
el futuro tenga un impacto sobre los importes reconocidos en los estados financieros. 

CIN1F 23 La Incertidumbre frente a los Tratamientos del Impuesto a las 
Ganancias 

Esta Interpretación aclara cómo aplicar los requerimientos de reconocimiento y 
medición de la NIC 12 cuando existe incertidumbre frente a los tratamientos del 
impuesto a las ganancias. Establece que una entidad determinará si considerar cada 
tratamiento impositivo incierto por separado o en conjunto con otro u otros tratamientos 
impositivos inciertos sobre la base del enfoque que mejor prediga la resolución de la 
incertidumbre. Adicionalmente, establece que una entidad considerará si es probable 
que la autoridad fiscal acepte un tratamiento impositivo incierto y reflejará el resultado 
de dicha evaluación en la determinación de la ganancia fiscal (pérdida fiscal), las bases 

fiscales, pérdidas fiscales no utilizadas, créditos fiscales no utilizados y tasas fiscales. 

La Administración de ia Compañía, no espera que la aplicación de esta modificación en 
el futuro tenga un impacto en sus estados financieros. 

Mejoras anuales a las NIF Ciclo 2015 - 2017 

Las mejoras anuales incluyen enmiendas a la NIIF 3, NIIF 11, NIC 12 y NIC 23, que 
aún no son obligatoriamente efectivas para la Compañía y que se detallan a 
continuación: 

. NIC 12 Impuesto a las Ganancias - clarifica que una entidad registra de la misma 
forma todas las consecuencias impositivas que resulten de pagos de dividendos. 

. NIC 23 Costos de Financiamiento - clarifica que una entidad debe considerar 
como parte de los préstamos generales, cualquier préstamo originalmente 
efectuado para desarrollar un activo, cuando el activo está listo para el uso 
pretendido o su venta. 

La Administración de la Compañía, estima que la aplicación de estas modificaciones en 

el futuro no tendrá impacto significativo en los estados financieros de la Compañía. 

POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

3.1. 

3.2. 

3.3. 

Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido preparados de 
conformidad con las Normas Intemacionales de Información Financiera (NIlF) emitidas 
por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). 

Moneda funcional y de presentación - La moneda funcional de la Compañía es el 

Dólar de los Estados Unidos de América (U.S. dólar), el cual es la moneda de 
circulación en el Ecuador, 

Bases de preparación - Los estados financieros han sido preparados sobre las bases 
del costo histórico, tal como se explica en las políticas contables incluídas más abajo. 
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3.4, 

3.5, 

E! costo histórico está basado generalmente en el valor razonable de la 
contraprestación entregada a cambio de bienes y servicios. 

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor pagado 
para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de valoración, 
independientemente de si ese precio es directamente observable o estimado utilizando 
otra técnica de valoración. Al estimar el valor razonable de un activo o un pasivo, la 
Compañía tiene en cuenta las caracteristicas del activo o pasivo que los participantes 
del mercado tomarían en cuenta al fijar el precio del activo o pasivo a la fecha de 
medición. El valor razonable a efectos de medición y/o de revelación en los estados 
financieros, se determina sobre una base de este tipo, a excepción de las 
transacciones relacionadas a pagos basados en acciones que se encuentran dentro 
del alcance de ta NIIF 2, las operaciones de arrendamiento que están dentro del 
alcance de la NIC 17, y las mediciones que tienen algunas similitudes con el valor 
razonable, pero no son su valor razonable, tales como el valor neto de realización de la 

NIC 2 o el valor en uso de la NIC 36. 

Adicionalmente, a efectos de información financiera, las mediciones efectuadas a valor 
razonable se clasifican en el nivel 1, 2 o 3 con base en el grado de importancia de los 
insumos para la medición del valor razonable en su totalidad, los cuales se describen a 
continuación: 

Nivel 1: Son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o pasivos 
idénticos que la entidad puede acceder a la fecha de medición. 

Nive! 2: insumos distintos a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que sean 
observables para el activo o pasivo, ya sea directa o indirectamente, 

Nivel 3: insumos son datos no observables para el activo o pasivo. 

Los importes de las notas a los estados financieros están expresados en miles de U.S. 
dólares, excepto cuando se especifique lo contrario. 

A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros. 

Efectivo y equivafentes - Incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos o 
inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente en efectivo en 
un plazo inferior a tres meses y sobregiros bancarios. 

Inversiones en asociadas y negocios conjuntos - Una asociada es una entidad 

sobre la que la Compañía posee influencia significativa. Influencia significativa es el 
poder de intervenir en las decisiones de política financiera y de operación de la 

participada, sin llegar a tener el control ni el control conjunto de ésta. 

Un negocio conjunto es un acuerdo conjunto mediante el cual las partes que tienen 
control conjunto tienen derecho a los activos netos del acuerdo. El contro! conjunto es 
el reparto del control contractualmente decidido de un acuerdo, que existe solo cuando 
las decisiones sobre tas actividades relevantes requieren el consentimiento unánime de 
las partes que comparten el control. 
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Los resultados y los activos y pasivos de las compañías asociadas o negocios 
conjuntos son incorporados a los estados financieros utilizando el método de 
participación, excepto si la inversión o una porción de la misma es clasificada como 
mantenida para la venta, en cuyo caso se contabiliza conforme a la NIIF 5 - Activos no 
corrientes mantenidos para la venta y operaciones discontinuas. Conforme al método 
de participación, las inversiones en compañias asociadas o negocios conjuntos se 
contabilizan inicialmente en el estado de situación financiera al costo, y se ajustan 

posteriormente para reconocer la participación de la Compañía en el resultado y en 
otro resultado integral de la asociada o negocio conjunto. Cuando la participación de la 
Compañía en las pérdidas de una asociada o negocio conjunto exceda la participación 
de la Compañía en los mismos (lo cual incluye cualquier participación a largo plazo 
que, en sustancia, forme parte de la inversión neta de la Compañía en la asociada o 
negocio conjunto), la Compañía deja de reconocer su participación en pérdidas futuras. 
Las pérdidas adicionales se reconocen siempre y cuando la Compañía haya contraído 
alguna obligación legal o implícita o haya hecho pagos en nombre de la asociada o 
negocio conjunto. 

Una inversión en una asociada o negocio conjunto se contabiliza usando el método de 
la participación desde la fecha en la participada se convierte en una asociada o 
negocio conjunto. En la adquisición de la inversión en la asociada o negocio conjunto, 
Cualquier exceso del costo de la inversión sobre la distribución del valor razonable neto 
de los activos y pasivos identificables de ta participada se reconoce como plusvalía, 
que se incluye dentro del importe en libros de la inversión. Cualquier exceso en la 
distribución de ta Compañía del valor razonable neto de los activos y pasivos 
identificables sobre el costo de inversión, luego de su revaluación, se reconoce 
inmediatamente en el estado del resultado en el período en el que se adquirió la 
inversión. 

Los requerimientos de la NIC 39 se aplican para determinar sí es necesario reconocer 
alguna pérdida por deterioro con respecto a la inversión de la Compañía en una 
asociada o negocio conjunto. La totalidad del importe en libros de la inversión 
(incluyendo la plusvalía) es probada por deterioro de conformidad con la NIC 36 
Deterioro de Activos como un activo individual comparando su importe recuperable 
(mayor valor entre el valor de uso y el valor razonable menos los costos de disposición 
con su importe en libros. Cualquier pérdida por deterioro reconocida forma parte del 
importe en libros de la inversión. Cualquier reverso de dicha pérdida por deterioro se 
reconoce de conformidad con la NIC 36 hasta que el importe recuperable de la 
inversión aumente posteriormente. 

La Compañía descontinúa el uso del método de la participación desde la fecha cuando 
la inversión deja de ser una asociada o un negocio conjunto, o cuando la inversión es 
clasificada como mantenida para la venta. Cuando la Compañía mantiene una 
participación en una antigua asociada o negocio conjunto y la participación mantenida 
es un activo financiero, la Compañía mide la participación mantenida al valor razonable 
a esa fecha y el valor razonable es considerado como su valor razonable en el 
reconocimiento inicial de acuerdo con la NIC 39. La diferencia entre el importe en libros 
de la asociada o negocio conjunto en la fecha en que se descontinuó el uso del método 
de la participación y el valor razonable de cualquier participación retenida y cualquier 
resultado de la venta de una parte de la participación en la asociada o negocio 
conjunto se incluye en la determinación de la ganancias o pérdidas de la venta de la 
asociada o negocio conjunto, 
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3.6. 

La Compañía continúa usando el método de ta participación cuando una inversión en 
una asociada se convierte en una inversión en un negocio conjunto, o una inversión en 
un negocio conjunto se convierte en una inversión en una asociada. No hay medición 
al valor razonable al momento de esos cambios en las participaciones de propiedad. 

Vehículo 

3.6.1 

3.6.2 

3.6.3 

3.6.4 

Medición en el momento del reconocimiento - La partida de vehículo se mide 
inicialmente por su costo. 

El costo de vehículo comprende su precio de adquisición más todos los costos 
directamente relacionados con la ubicación y la puesta en condiciones de 
funcionamiento y la estimación inicial de cualquier costo de desmantelamiento y 
retiro del elemento o de rehabilitación de la ubicación del activo. 

Adicionalmente, se considera como parte del costo de los activos, los costos 
por préstamos directamente atribuibles a la adquisición o construcción de 
activos calificados 

Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo - Después del 

reconocimiento inicial, la partida de vehículo es registrada al costo menos la 
depreciación acumulada y el importe acumulado de fas pérdidas de deterioro de 
valor. 
Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el 
período en que se producen 

Método de depreciación y vidas útiles - El costo o valor revaluado de 
vehículo se deprecia de acuerdo con el método de tínea recta. La vida útil 
estimada, valor residual y método de depreciación son revisados al final de 
cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre 
una base prospectiva. 

A continuación se presenta la partida de vehículo y la vida útil usada en el 
cálculo de la depreciación: 

te Vida útil (en años) 

Vehículo 5 

Retiro o venta de vehículo - La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta 
de la partida de vehículo es calculada como la diferencia entre el precio de 
venta y el valor en libros dei activo y reconocida en resultados 

En caso de venta o retiro subsiguiente del vehículo revatuado, el saldo de la 
reserva de revaluación es transferido directamente a utilidades retenidas. 

3.7. Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la 
renta por pagar corriente y el impuesto diferido, 
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3.7.1 Impuesto corriente - Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada 
durante el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las 
partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que no serán 
gravables o deducibles. El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto 
corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas ai final de cada 
período. 

3.8. Reconocimiento de ingresos - La Compañía reconoce los ingresos de las siguientes 
fuentes principales que constituyen obligaciones de desempeño: 

3.8.1 

3.8.2 

ingresos por dividendos e ingresos por intereses - El ingreso por dividendos 
de las inversiones en acciones es reconocido una vez que se han establecido 
los derechos de los accionistas para recibir este pago (siempre y cuando sea 
probable que la incorporación de beneficios económicos para la compañía y 
que los ingresos ordinarios puedan ser medidos confiablemente). 

Los ingresos por intereses de un activo financiero se reconocen cuando sea 
probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados con la 
transacción y el importe de los ingresos de actividades ordinarias pueda ser 
medido de forma fiable. Los ingresos por intereses son registrados sobre una 
base de tiempo, con referencia al capital pendiente y a la tasa de interés 
efectiva aplicable, la cual es la tasa que iguala los flujos de efectivo futuros 
estimados a lo largo de la vida esperada del instrumento financiero o, cuando 
sea adecuado, en un período más corto, con el importe neto en libros en el 
reconocimiento inicia!. 

Ingresos por el método de participación - Si a la techa de corte analizada, el 

patrimonio de la asociada es inferior a la inversión registrada en el activo por 
parte de la Compañía, se debe registrar un ajuste por diferencia como una 
pérdida por cambios de la valoración de la inversión medidos bajo el método de 
participación. 

3.9. Gastos - Se registran al costo histórico. Los gastos se reconocen a medida que son 
incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se 
registran en el período más cercano en el que se conocen. 

3.10. Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los estados 
financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos y gastos, 
salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida por alguna 
norma y esta presentación sea el reflejo de la escencia de la transacción. 

3.11. Instrumentos financieros - Los activos y pasivos financieros se reconocen cuando 
una entidad de la Compañía pasa a formar parte de las disposiciones contractuales del 
instrumento, 
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3.12. 

Los activos y pasivos financieros se miden inicialmente al valor razonable. Los costos 
de transacción que son directamente atribuibles a la adquisición o emisión de activos y 
pasivos financieros (distintos a los activos y pasivos financieros designados al valor 
razonable con cambio en los resultados) se agregan o deducen del valor razonable de 
los activos o pasivos financieros, de ser apropiado, al momento del reconocimiento 
inicial. Los costos de transacción directamente atribuibles a la adquisición de activos o 
pasivos financieros designados a! valor razonable con cambio en los resultados (FVR) 
se reconocen de inmediato en el resultado del periodo. 

Activos financieros - Todas las compras o ventas regulares de activos financieros son 
reconocidas y dadas de baja a la fecha de la transacción. Las compras o ventas 
regulares de activos financieros son todas aquellas compras o ventas de activos 
financieros que requieran la entrega de activos dentro del marco de tiempo establecido 
por una regulación o acuerdo en el mercado, 

Todos los activos financieros reconocidos como tales, son posteriormente valorados, 
en su totalidad, al costo amortizado o al valor razonable, dependiendo de la 
clasificación de tos activos financieros. 

Clasificación de los activos financieros 

Los instrumentos de deuda que cumplan las siguientes condiciones se miden 
posteriormente al costo amortizado: 

+ Los activos financieros que se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo 
objetivo es mantener los activos financieros con el fin de recolectar flujos de caja 
contractuales; y 

» los términos contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a 
flujos de efectivo que son únicamente pagos de capitai e intereses sobre el importe del 
capital pendiente. 

Los instrumentos de deuda que cumplan las siguientes condiciones son medidos 
posteriormente a su valor razonable con cambios en otro resultado integral (FVORI): 

+ Los activos financieros que se mantienen dentro de un modelo de negocio cuyo 
objetivo se logra a! obtener flujos de efectivo contractuales y por la venta de los activos 
financieros; y 
+ Los términos contractuales del activo financiero dan lugar en las fechas 
especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses 
sobre el importe del principal pendiente. 

Por defecto, todos los demás activos financieros se miden posteriormente a su valor 
razonable con cambios en resultados (FVR). A pesar de lo anterior, la Compañía podrá 
tomar fa siguiente elección / designación irrevocable en el momento del reconocimiento 
inicial de un activo financiero: 

+ La Compañía puede optar imevocablemente a presentar cambios posteriores en el 
valor razonable de una inversión de patrimonio en otro resultado integral si se cumplen 
ciertos criterios, y 
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+ La Compañía puede designar imevocablemente una inversión de deuda que cumple 
los criterios de costo amortizado o FVORI para medirlo a FVR si al hacerio elimina o 
reduce significativamente una asimetría contable. 

El costo amortizado y método de interés efectivo 

El método de interés efectivo es un método para calcular el costo amortizado de un 
instrumento de deuda y para asignar los ingresos por intereses durante el período en 
cuestión. 

Para los activos financieros distintos a los comprados u originados con deterioro (es 
decir, activos que tienen deterioro de crédito en el reconocimiento inicial), la tasa de 
interés efectiva es la tasa que descuenta exactamente los flujos de efectivo futuros 
(incluyendo todos los honorarios y valores pagados o recibidos que forman una parte 
integral de la tasa de interés efectiva, los costos de transacción y otras primas o 
descuentos), excluyendo las pérdidas de crédito esperadas, a través de la vida 
esperada del instrumento de deuda o cuando sea apropiado, un período más corto, 
con el valor bruto en libros del instrumento de deuda en el reconocimiento inicial. Para 
los activos financieros comprados o originados con deterioro, se calcula una tasa de 
interés efectiva ajustada, descontando los flujos de efectivo futuros estimados, 
incluidas las pérdidas de crédito esperadas. 

El costo amortizado de un activo financiero es el importe al que se mide un activo 
financiero en el reconocimiento inicial, menos los reembolsos de principal, más la 
amortización acumulada, usando el método de interés efectivo de cualquier diferencia 
entre el importe inicial y al vencimiento, ajustado por cualquier pérdida por 
incobrabilidad. El valor bruto en libros de un activo financiero es el costo amortizado de 
un activo financiero antes de ajustar cualquier pérdida por incobrabilidad. 

Los ingresos por intereses se reconocen usando el método de interés efectivo para 
instrumentos de deuda valorados a su costo amortizado y al FVORI. Para los activos 
financieros que no sean comprados u originados con deterioro, los ingresos por 
intereses se calculan aplicando la tasa de interés efectiva para el valor bruto en libros 
de un activo financiero, a excepción de los activos financieros que posteriormente se 
han deteriorado. Para los activos financieros que, posteriormente, se han deteriorado, 
los ingresos por intereses se reconocen aplicando la tasa de interés efectiva al costo 
amortizado del activo financiero. Si, en periodos posteriores, el riesgo de crédito sobre 
el instrumento financiero deteriorado mejora de tal forma que el activo ya no se 
encuentre deteriorado, se reconoce ingresos por intereses mediante la aplicación del 
tipo de interés efectivo al importe en libros bruto del activo financiero. 

Para los activos financieros comprados u originados con deterioro, la Compañía 
reconoce los ingresos por intereses, aplicando la tasa de interés efectiva ajustada al 
costo amortizado del activo financiero de su reconocimiento inicial. El cálculo no vuelve 
a la base bruta, incluso si el riesgo de crédito del activo financiero mejora 

posteriormente de modo que el activo financiero ya no es se encuentre deteriorado. 

Los intereses se reconocen en resultados del año y se incluyen en la línea de "Ingresos 
financieros - Otros ingresos”. 
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Activos financieros a FVR 

Los activos financieros que no cumplen tos criterios para ser medidos al costo 
amortizado o FVOR! se miden a valor razonable con cambios en resultados “FVR”. 
Específicamente: 

+ Las inversiones en instrumentos de patrimonio se clasifican como a FVR, a menos 
que la Compañía designe una inversión que no se mantiene para negociación, ni es 
una contraprestación contingente que surge de una combinación de negocios, para ser 
medida a FVORI en el reconocimiento inicial. 

+ Los instrumentos de deuda que no cumplen con los criterios de costo amortizado o 
los criterios de FVORI se clasifican como FVR. Además, los instrumentos de deuda 
que cumplan cualquiera de los criterios de costo amortizado o los criterios FVOR! 
pueden ser designados como a FVR en el reconocimiento inicial si tal designación 
elimina o reduce una inconsistencia en ta medición o reconocimiento (denominado 
“asimetría contable'), que surgiría de la medición de activos o pasivos o en el 

reconocimiento de las ganancias y pérdidas sobre bases diferentes. La Compañía no 
ha designado ningún instrumento de deuda como a FVR. 

Los activos financieros a FVR se miden a su valor razonable al final de cada ejercicio, 
con las ganancias o pérdidas de valor razonable reconocidas en resultados en ta 
medida en que no son parte de una relación de cobertura designada. La ganancia o 
pérdida neta reconocida en resultados incluye dividendos o intereses generados por el 
activo financiero y es incluido en la línea de “otras ganancias y pérdidas”. 

Deterioro de activos financieros 

La Compañía reconoce una provisión para pérdidas de crédito esperadas sobre las 
inversiones en instrumentos de deuda que se miden al costo amortizado, cuentas por 
cobrar comerciales, arrendamientos por cobrar y activos de contratos, así como 
contratos de garantía financiera. El importe de las pérdidas de crédito esperadas se 
actualiza en cada fecha de presentación para reflejar cambios en el riesgo de crédito 
desde el reconocimiento inicial del respectivo instrumento financiero. 

La Compañía reconoce siempre la pérdida de crédito esperada por toda la vida de las 
cuentas comerciales a cobrar, activos de contratos y arendamientos por cobrar. Las 
pérdidas de crédito esperadas son estimadas utilizando una matriz de provisión basada 
en la experiencia de pérdidas históricas de la Compañía, ajustada por factores que son 
específicos de los deudores, condiciones económicas generales, y la evaluación de 
condiciones actuales y proyección de condiciones futuras a la fecha de reporte, 
incluyendo el valor del dinero en el tiempo, cuando sea apropiado. 

Para todos los demás instrumentos financieros, la Compañía reconoce la pérdida 
esperada durante toda la vida del instrumento cuando se ha producido un aumento 
significativo en el riesgo de crédito desde su reconocimiento inicial. Sin embargo, si el 
riesgo de crédito sobre el instrumento financiero no ha aumentado significativamente 
desde su reconocimiento inicial, tla Compañía mide la pérdida por deterioro para ese 
instrumento financiero por un importe igual a la pérdida esperada en los próximos 12 
meses. 
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La pérdida esperada durante la vida del instrumento representa las pérdidas que 
podrían surgir de todos los posibles eventos de incumplimiento sobre la vida esperada 
del instrumento financiero. En contraste, la pérdida crediticia esperada a 12 meses 

representa la porción de pérdidas de crédito durante toda ta vida del instrumento que 
podrían surgir de eventos de incumplimiento que son posibles dentro de 12 meses 
posteriores a la fecha de presentación de los estados financieros. 

Activos financieros con deterioro crediticio 

Un activo financiero tiene deterioro crediticio cuando se han producido uno o más 
eventos que tienen un impacto perjudicial en los flujos de efectivo futuros estimados de 
ese activo financiero. La evidencia de que un activo financiero tiene deterioro crediticio 
incluye datos observables sobre los siguientes eventos: 

(a)dificultades financieras significativas del emisor o del prestatario; 
(b)un incumplimiento de contrato, tal como un evento de incumplimiento o vencimiento 
(c)los prestamistas del prestatario, por razones contractuales o económicas 
relacionadas con dificultades financieras del prestatario han realizado concesiones que 
de otro modo no hubieran considerado; 
(d)cada vez es más probable que el prestatario entre en quiebra o reorganización 
financiera; o 
(e)!a desaparición de un mercado activo para el activo financiero debido a dificultades 

financieras. 

Política de castigos 

La Compañía castiga un activo financiero cuando hay información que indica que el 
deudor se encuentra en una dificultad financiera grave y no existe una perspectiva 
realista de recuperación, por ejemplo, cuando el deudor ha caído en causal de 
tiquidación o ha entrado en un proceso de quiebra, o en el caso de cuentas por cobrar 
comerciales, cuando los saldos tienen más de dos años vencidos, lo que ocurra antes. 
Los activos financieros dados de baja aún pueden estar sujetos a actividades de 
cumplimiento conforme a los procedimientos de recuperación de la Compañía, 
teniendo en cuenta el asesoramiento legal cuando sea apropiado. Cualquier 
recuperación realizada se reconoce en resultados. 

Medición y reconocimiento de las pérdidas de crédito esperadas 

La medición de las pérdidas de crédito esperadas es una función de la probabilidad de 
incumplimiento (es decir, la magnitud de la pérdida si existe un incumplimiento) y la 
exposición al incumplimiento. La evatuación de la probabilidad de incumplimiento y la 
pérdida dado el incumplimiento se basa en datos históricos ajustados por información 
prospectiva como se describió anteriormente. 

En cuanto a la exposición al incumplimiento, para los activos financieros, esto está 
representado por el valor en libros bruto de los activos en la fecha de reporte; para los 
contratos de garantía financiera, la exposición incluye el monto establecido en la fecha 
de reporte, junto con cualquier monto adicional de incumplimiento que se espera 
obtener en el futuro, determinado en función de la tendencia histórica, la comprensión 
de la Compañía de las necesidades financieras específicas de los deudores, y otra 
información relevante a futuro, 
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3.13. 

Para tos activos financieros, la pérdida de crédito esperada se calcula como la 
diferencia entre todos los flujos de efectivo contractuales que se adeudan a la 
Compañía de conformidad con el contrato y todos tos flujos de caja que la Compañía 
espera recibir, descontados al tipo de interés efectivo original. 

Si la Compañía ha medido la provisión para pérdidas para un instrumento financiero en 
un importe igual! a la pérdida crediticia esperada para toda la vida del instrumento en un 
período anterior de reporte, pero determina en la fecha de presentación actual que ya 
no se cumplen las condiciones para pérdida crediticia esperada para toda la vida del 
activo, la Compañía mide la provisión para pérdidas a un importe igual a la pérdida 
crediticia esperada a 12 meses a la fecha de reporte actual, excepto por los activos 
para los cuales se utiliza el enfoque simplificado. 

La Compañía reconoce una ganancia o pérdida por deterioro en resultados del año de 
todos los instrumentos financieros con un ajuste correspondiente a su valor en libros a 
través de una cuenta de provisión para cuenta incobrables. 

Baja en cuenta de los activos financieros - La Compañía dará de baja en cuentas un 
activo financiero únicamente cuando expiren los derechos contractuales sobre los 
flujos de efectivo del activo financiero, o cuando transfiere de manera sustancial los 
riesgos y ventajas inherentes a la propiedad dei activo financiero a otra entidad. Si la 
Compañía no transfiere ni retiene substancialmente todos los riesgos y ventajas 
inherentes a la propiedad y continúa reteniendo el control del activo transferido, la 
Compañía reconocerá su participación en el activo y cualquier obligación asociada por 
los importes que podría tener que pagar. Si la Compañía retiene sustancialmente todos 
los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad de un activo financiero transferido, la 
Compañía continuará reconociendo el activo financiero y también reconocerá un 

préstamo garantizado por los recursos recibidos. 

Al darse de baja un activo financiero medido al costo amortizado, la diferencia entre el 
valor en libros del activo y la suma de la contraprestación recibida y por cobrar se 
reconoce en resultados del año. 

Pasivos financieros e instrumentos de patrimonio emitidos por la Compañía - 

Clasificación como deuda o patrimonio - Los instrumentos de deuda y patrimonio 
son clasificados como pasivos financieros o como patrimonio de conformidad con la 
sustancia del acuerdo contractual y las definiciones de pasivo financiero e instrumento 
de patrimonio. 

Pasivos financieros - Todos los pasivos financieros se miden posteriormente al costo 
amortizado utilizando el método de interés efectivo o a FVR. 

Sin embargo, los pasivos financieros que surgen cuando la transferencia de un activo 
financiero no califica para la baja o cuando se aplica el enfoque de participación 
continua, y los contratos de garantía financiera emitidos por la Compañía, se miden de 
acuerdo con las políticas contables específicas que se detallan a continuación. 
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Pasivos financieros al valor razonable con cambios en resultados - Un pasivo 
financiero se clasifica al valor razonable con cambios en resultados cuando es un 
pasivo financiero que se mantiene para negociar, es designado al valor razonable con 
cambios en el resultado o es una contraprestación contingente que surge de una 
combinación de negocios. 

Pasivos financieros medidos posteriormente al costo amortizado — Los pasivos 
financieros que no son contraprestación contingente de un adquirente en una 
combinación de negocios, mantenidos para negociar, o designados como FVR, se 
miden posteriormente al costo amortizado utilizando el método de interés efectivo. El 
método de interés efectivo es un método para calcular el costo amortizado de un 
pasivo financiero y para asignar gastos de intereses durante el periodo relevante. 

La tasa de interés efectiva es la tasa que descuenta exactamente los pagos futuros en 
efectivo estimados (incluidas todas tas comisiones y los puntos pagados o recibidos 
que forman parte integral de la tasa de interés efectiva, los costos de transacción y 
otras primas o descuentos) a lo largo de la vida esperada del pasivo financiero, o 
(cuando sea apropiado) un período más corto, al costo amortizado de un pasivo 
financiero. 

Baja en cuentas de un pasivo financiero - La Compañía da de baja los pasivos 
financieros cuando, y solo cuando, las obligaciones de la Compañía se descargan, 
cancelan o han expirado. La diferencia entre el valor en libros del pasivo financiero 
dado de baja y la contraprestación pagada y pagadera se reconoce en resultados. 

JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS Y FUENTES CLAVE PARA ESTIMACIONES 
INCIERTAS 

En la aplicación de las políticas contables de la Compañía, que se describen en la nota 3, la 
Administración está obligada a efectuar juicios (que no sean los que involucran 
estimaciones) que tengan un impacto significativo en los montos reconocidos para hacer 
estimaciones y suposiciones sobre los valores en libros de los activos y pasivos que no son 
fácilmente determinables. Las estimaciones y supuestos asociados se basan en la 
experiencia histórica y otros factores que se consideran relevantes. Los resultados reales 
pueden diferir de estas estimaciones. 

Las estimaciones y los supuestos subyacentes se revisan de forma continua. Las revisiones 
a las estimaciones contables son reconocidas en el período en que se revisa la estimación, 
si la revisión afecta solo a ese periodo, o en el período de la revisión y los períodos futuros sí 
ta revisión afecta a los periodos actuales y futuros. 

4.1 Juicios críticos en la aplicación de las políticas contables de la Compañía 

Los siguientes son los juicios críticos diferentes de tas estimaciones (las cuales son 
presentadas de forma separada abajo), que la Administración ha efectuado en el 
proceso de aplicación de las políticas contables de la Compañía y que tienen un 
impacto significativo en los montos reconocidos en los estados financieros. 
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4.2 

Juicios aplicados en la determinación del cumplimiento de fas obligaciones de 
desempeño 

Para el reconocimiento de los ingresos establecidos en la NIF 15, la Administración 
consideró si la Compañía había transferido el contro! de los bienes y servicios al 
cliente, la Administración está satisfecha que el control se ha transferido y que el 
reconocimiento de los ingresos en el año en curso es apropiado. 

Evaluación del modelo de negocio - La clasificación y medición de los activos 
financieros depende de tos resultados de ta prueba de SPPI y del modelo de negocio 
(ver las secciones de activos financieros de la nota 2). La Compañía determina el 
modelo de negocio a un nivel que refleja cómo los grupos de activos financieros se 
gestionan juntos para tograr un objetivo de negocio en particular. Esta evaluación 
incluye el juicio que refleja toda la evidencia relevante, incluyendo cómo se evalúa el 
desempeño de los activos y como se mide el desempeño, los riesgos que afectan el 
desempeño de los activos y cómo estos son administrados y cómo se compensan los 
gestores de los activos. 

La Compañía monitorea los activos financieros medidos al costo amortizado que se 
dan de baja antes de su vencimiento para entender la razón de su disposición y si las 
razones son consistentes con el objetivo del negocio para el cual los activos fueron 
mantenidos. El monitoreo es parte de la evaluación continua de la Compañía de si el 
modeto de negocio para el cual los activos financieros remanentes continúa siendo 
apropiado y si no es apropiado, si ha habido un cambio en el modelo de negocio; y, por 
lo tanto, un cambio prospectivo en la clasificación de esos activos. 

Ningún cambio fue requerido durante los periodos de reporte. 

Aumento significativo del riesgo de crédito - Como se explica en la nota 3.13, la 
pérdida de crédito esperada se mide como una provisión igual a la pérdida de crédito 
esperada de 12 meses para los activos de la etapa 1 o a lo largo de su vida para 
activos de la etapa 2 o 3. Un activo se mueve a la etapa 2 cuando su riesgo crediticio 
ha aumentado significativamente desde el reconocimiento inicial. La NIF 9 no define 
qué constituye un aumento significativo en el riesgo de crédito, Al evaluar si el riesgo 
crediticio de un activo ha aumentado significativamente, la Compañía toma en cuenta 
información cualitativa y cuantitativa prospectiva razonable y soportable. 

Fuentes clave para las estimaciones 

Las suposiciones clave sobre el futuro y otras fuentes clave de incertidumbre para las 
estimaciones en el período que se informa que puede tener un riesgo importante de 
causar un ajuste material a los saldos en libros de los activos y pasivos dentro del 
próximo ejercicio, se discuten a continuación: 

Pruebas de deterioro - La administración realiza presupuestos que comprenden 
proyecciones de ingresos y gastos generales basados en las condiciones de mercado 
actuales y anticipadas. Si bien la Compañía es capaz de administrar la mayoría de los 
costos relacionados al reconocimiento de las principates fuentes de ingresos, las 
proyecciones de ingresos son intrínsecamente inciertas debido a la naturaleza a corto 
plazo del negocio y las condiciones inestables del mercado. 
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Provisiones de impuestos - La actual provisión de impuestos se relaciona con la 
evaluación de la administración del valor de impuestos a pagar sobre posiciones 
fiscales abiertas en las cuales los pasivos están pendientes de ser acordado con la 
Autoridad Tributaria. 

Cálculo de la provisión para cuentas incobrables - Cuando se mide ja pérdida de 
crédito esperada PCE la Compañía utiliza información prospectiva razonable y 
soportable, la cual está basada en supuestos para el movimiento futuro de diferentes 
indicadores económicos y cómo estos se afectarán entre sí. 

La pérdida dada el incumplimiento es una estimación de ta pérdida que surge dado el 
incumplimiento. Se basa en la diferencia entre los flujos de efectivo contractuales 
adeudados y aquellos que el deudor espera recibir, teniendo en cuenta los flujos de 
efectivo provenientes de garantías y mejoras integrales del crédito. 

La probabilidad de incumplimiento constituye una variable clave en la medición de 
PCE. La probabilidad de incumplimiento es una estimación de la probabilidad de 
incumplimiento en un horizonte temporal dado, cuyo cálculo incluye datos históricos, 
suposiciones y expectativas de condiciones futuras. 

ESPACIO EN BLANCO 
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EFECTIVO Y EQUIVALENTES 

El efectivo y equivalentes como se muestra en el estado de flujo de efectivo puede ser 
conciliado con las partidas relacionadas en el estado de situación financiera de la siguiente 
manera: 

31/12/18 

Caja 100 
Banco del Pichincha C.A. 154,429 
inversión Banco Pichincha C.A. (1) - 1,000,000 

Total 1,154,529 
  

31/12/17 

100 

5,493 

5,593 
  

(1) Al 31 de diciembre de 2018, corresponde a un certificado de inversión a plazo con el 
Banco del Pichincha C.A., cuya tasa de interés es de 6.50% anual con un plazo de 386 
días. Los intereses y el valor nominal de la inversión serán cobrados por la Compañía 
al vencimiento con fecha 18 de septiembre del 2019. 

CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

Un resumen de cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar es como sigue: 

31/42/18 
Cuentas por cobrar comerciales: 

Synlab Diagnósticos Globales S.A. (1) 1,115,066 
Antonio Naranjo 250,000 

Anticipos a proveedores - 

Subtota! 1,365,066 

Otras cuentas por cobrar: 

Accionistas (Nota 17) 70,000 

Relacionadas (Nota 17) 26,200 

Subtotal 96,200 

Total 1,461,266 

31/1217 

15,500 
15,500 

25,000 

25,000 

40,500 

(1) Al 31 de diciembre de 2018, corresponde al saldo relacionado a la venta de acciones 
de la compañía Nettab S.A. 
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ACTIVOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 

Corresponde al departamento numerado 503 ubicado en el Cantón Manta, el cual fue 
vendido a Maria Valeria Narváez Aguirre por un valor de US$77 fil con fecha 9 de febrero 
de 2018, de acuerdo al Registro de Propiedad con número de inscripción 520. 

OTROS ACTIVOS 

Un resumen de los otros activos es como sigue: 

31/12/18 31/12/17 

Fiducia 10,000 - 
Intereses por cobrar _ 18,769 A 

Total 28,769 - 

  

INVERSIONES EN ACCIONES 

El movimiento de las inversiones fueron como sigue: 

    

31/12/18 31/12/17 

Saldo al inicio del año 2,224,343 2,108,868 

Ajuste vator patrimonial proporcional 65,005 (88,666) 

Nuevas inversiones 686,618 204,141 

Venta de acciones (Ver Nota 14) (2,030,505) - 

Saldo al final del año 945,461 2,224,343 

ESPACIO EN BLANCO 

-32-



-2e- 

 
 

Ebevaziz 
Loy'sb6 

9b8'LL 
ob8'4L 

7 
0L+'99 

= 
000'86 

7 
8b1'66) 

7 
000'0€z 

s0S'¿e6'L 
> 

009 
009 

L6s'6z 
9Z'LZ 

s9z'6z1 
S09'6Z) 

E
S
 

GIL 
929'8€L 

(seuejop 
*s'n 

ua) 

Y
G
L
L
 

%00'0 

%00'0 

%00'0 

%00'0 

%00'98 

%00'0€ 
%8L' vb 

%00'pz 

%v8'Lv 

%
3
L
L
 

%)IZ'0 

%10'0 

%:L0'0 

%)10'0 

%00'0 

%00'0€ 

%84'bb 

%00'vZ 

%v0 
Ly 

(9% 
Le 

uoroJodoJg) 
 
 

¿LIZ 
LE 

SL /ZL/Le 
OPeulue] 

0Uy 
SeuoIsIoAu] 

ANTES 
S
U
Z
L
L
E
 

OPeuJuLo] 
Oyy 

Á eyeuolzoe 
U9IDedIoed 

ojcA 
ap 

Japod 

elbojoJpe. 

SP 
SOLIOJEJOQE| 

SP 
SAPEPIANIY 

pnjes 
ap 

so.quao 
Á 
seou1jo 

'sejendsoy 
ap 

SSPepiAnoy 
s
o
p
e
b
a
j
b
e
 

Á 
oJoJ9uo9 

“OJUauIS9 
Sp 

UQIDIMPOA 
sojonpojd 

$p 
pepauea 

ap 
souau 

Jod 
Je eJusA 

E
S
 

El 

SODIU!O 
SONOJEJOQE] 

SP 
SOPEPIANIY 

sojonpoud 
ap 

JoÁeu 
Jod 

¡8 
eJuaA 

$09/U1]9 
SOLOJEJOQE| 

SP 
SOPE| 

SOQ]UI9 
SOLIOJEJOQE| 

SP 
SOPE 

SOLJOJeJOqe| 
9P 

SAPB! 

    

  jedrpund 
Peprnoy 

(2101 

"Y'9 
J
s
e
j
u
e
b
e
]
 

“y'9 
BUIPUO) 

JeuOrDEN 
09119 

ojunfuoo 

“Y'S 
JOPen93 

WIDJOH 

“y") 
BJUOAR y 

U9IDEJOd109 

“Y'S 
N
O
 
J
e
u
o
J
o
e
N
 
B
l
l
e
9
s
a
J
o
o
 

  SEAJSCO 
S
O
U
O
D
I
 Y 

(PL 
BION JOA) 

"VS 
ABNON 

"EPy] 
819 

eurebjewy 

“y's 
ozuenbeg 

soloJeJoqe7 

Ys 
aunqe 

"epy] 
"elo 

qejpawsy 

¡SEPeroOs y 

sejyedios 

:enfis 
QUO) 

59 
'SOJOJ2A 

9P 
ESIOG 

Ej 
US 

sePLIMbpe 
“seaised 

seuol99B 
Á SEPEIDOSE 

US 
SSUO/SJSAUL 

SP 
UOIOBOPISEJO 

EJ SP 
USWNSA) 

U
N



10. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

Un resumen de cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar es como sigue: 

31/12/18 31/12/17 

Proveedores locales 64 6,817 

Proveedores del exterior - 2,556 
Cuentas por pagar relacionadas (Nota 17) - 258,415 

Otras cuentas por pagar - 439,233 

Total 64 707,021 

11. ACTIVOS Y PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

11.1 Pasivos del año corriente 

31/12/18 31/12/47 

Pasivos por impuestos corrientes: 

Retenciones de IVA 13 117 

Retenciones de impuesto a la renta n 481 

Impuesto a la renta por pagar - 724 

Total pasivos por impuestos corrientes 24 1,322 

ESPACIO EN BLANCO 
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11.2 Conciliación tributaria contable del impuesto a la renta corriente - Una 
reconciliación entre la utilidad según estados financieros y el gasto por impuesto a la 
renta corriente, es como sigue: 

Año terminado 

  

  

311218 31/12/17 

Utilidad según estados financieros 
antes de impuesto a la renta 2,956,172 428,323 

Ingresos exentos, no gravados y 
no objeto (2,461,441) - 

Dividendos exentos (642,951) (610,076) 

Gastos incurridos para generar 
ingresos exentos 148,220 279,075 

Otras rentas exentas a (94,031) 

Utilidad gravable - 3,291 

Impuesto a la renta causado (2) - 724 

Anticipo calculado (1) - 12,744 
Exoneraciones y rebajas del anticipo - (12,744) 
Anticipo después de exoneraciones - 

y rebajas 7 

Impuesto a la renta reconocido _ 724 
en resultados 

  

(1) De conformidad con disposiciones legales, el impuesto a la renta se determina 
con la tarifa del 25% sobre las utilidades sujetas a distribución, no obstante, la 
tarifa impositiva se incrementa al 28% sobre la proporción de la base imponible 
que corresponda a la participación directa o indirecta de socios, accionistas, 
beneficiarios o similares, que sean residentes en paraísos fiscales o regímenes 
de menor imposición. Si dicha participación excede del 50%, la tarifa aplicable 
para la compañía será del 28%. Se puede reducir la tarifa en 10 puntos 
porcentuales sobre las utilidades sujetas a capitalización. 

(2) Apartir del año 2010, se debe considerar como impuesto a la renta mínimo el 
valor del anticipo calculado, el cual resulta de la suma matemática del 0.4% del 
activo, 0.2% del patrimonio, 0.4% de ingresos gravados y 0.2% de costos y 
gastos deducibles. Dichos rubros deben incrementarse o disminuirse por 
conceptos establecidos en disposiciones tributarias. 
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11.3 

11.4 

Movimiento de la provisión para impuesto a la renta 

Año terminado 
31/12/18 31/12/17 

Saldos al comienzo del año 724 - 

Provisión del año - 724 

Pagos efectuados - _ (724) oo - 

Saldos al final del año - 724 
  

Pagos Efectuados - Corresponde al anticipo pagado y retenciones en la fuente, 

Aspectos Tributarios 

El 29 de diciembre del 2017, se emitió la Ley Orgánica para la reactivación de la 
economía, fortalecimiento de la dolarización y modemización de la gestión financiera. 
A continuación, se detallan jos aspectos más importantes de la mencionada Ley: 

Reglamento a la Ley Orgánica para la reactivación de la economía, 
fortalecimiento de la dolarización y modernización de la gestión financiera 

Los aspectos más importantes de dicho reglamento se incluyen a continuación: 

Será deducible la totalidad de los pagos efectuados por concepto de desahucio y de 
pensiones jubilares patronales que obligatoriamente se deberán afectar a las 
provisiones ya constituidas en años anteriores; en el caso de provisiones realizadas en 
años anteriores que hayan sido consideradas deducibles o no, y que no fueren 
utilizadas, deberán reversarse contra ingresos gravados o no sujetos de impuesto a la 
renta en la misma proporción que hubieren sido deducibles o no. 

Adicionalmente, se establece el reconocimiento de un impuesto diferido relacionado 
con las provisiones efectuadas para cubrir los pagos por desahucio y pensiones 
jubilares patronales que sean constituidas a partir del 1 de enero del 2018, el cual 
podrá ser utilizado en el momento en que el.contribuyente se desprenda efectivamente 
de recursos para cancetar la obligación hasta por el monto efectivamente pagado 

Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación 

de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal 

El 21 de agosto del 2018, se emitió la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, 
Atracción de Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal. A 
continuación, se detallan los aspectos más importantes de la mencionada Ley: 

Se establecieron incentivos específicos para la atracción de inversiones privadas tales 
como: 
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Exoneración del impuesto a ta Salida de Divisas - ¡SD en los pagos realizados ai 
exterior por importación de bienes y dividendos relacionadas con nuevas 
inversiones productivas que suscriban contratos de inversión. 

Exoneración del ¡SD en los pagos realizados al exterior por dividendos para las 
sociedades que reinviertan en nuevos activos productivos en el país desde al 
menos el 50% de las utilidades. 

Reformas a varios cuerpos legales 

Ingresos 

Se considera ingreso exento, los dividendos y utilidades distribuidos a favor de 
sociedades o de personas naturales domiciliados en paraísos fiscales o 
jurisdicciones de menor imposición; siempre y cuando, las sociedades que 
distribuyen no tengan como beneficiario efectivo de los dividendos a una persona 
natural residente en el Ecuador. 

Se eliminó el último inciso del artículo 9 Exenciones que establecía lo siguiente: 
“En la determinación y liquidación del impuesto a la renta na se reconocerán más 
exoneraciones que las previstas en este articulo, aunque otras leyes, generales o 
especiales, establezcan exclusiones o dispensas a favor de cualquier 
contribuyente, con excepción de lo previsto en la Ley de Beneficios Tributarios 
para nuevas inversiones Productivas, Generación de Empleo y de Prestación de 
Servicios”. 

Gastos Deducibles 

Se establece que ta deducibilidad en el Impuesto a la Renta y la exención del ISD 
relacionados con los pagos originados por financiamiento externo serán 
aplicables a todo perceptor del pago en el extranjero, siempre y cuando se 
cumplan los criterios establecidos en el Reglamento de la Ley de Régimen 
Tributario Interno y con estándares intemacionales de transparencia 

Tarifa impuesto a la renta 

La tarifa del impuesto a la renta para sociedades se incrementará al 28% cuando 
la sociedad dentro de la cadena de propiedad de los respectivos derechos 
representativos de capital exista un titular residente, establecido o amparado en 
un paraíso fiscal, jurisdicción de menor imposición o régimen fiscal preferente y el 
beneficiario efectivo sea residente fiscal del Ecuador. 

Utilidad en la enajenación de acciones 

Se establece un impuesto a la renta único a las utilidades que perciban las 
sociedades domiciliadas o no en Ecuador y tas personas naturales, ecuatorianas 
o extranjeras, residentes o no en el país, provenientes de la enajenación directa o 
indirecta de derechos representativos de capital; de sociedades domiciliadas o 
establecimientos permanentes en Ecuador. Adicionalmente, se establece que en 
restructuraciones societarias no se entenderá producida enajenación directa ni 
indirecta alguna. 
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12. 

Anticipo de Impuesto a la Renta 

- Se elimina e! anticipo de impuesto a la renta para sociedades como impuesto 
mínimo y se establece su devolución, en el caso en que éste supere o no exista 
impuesto a la renta causado. 

impuesto al Valor Agregado 

- El uso del crédito tributario por el IVA pagado en adquisiciones locales e 
importaciones de bienes y servicios, podrá ser utilizado hasta dentro de 5 años 
contados desde la fecha de pago 

- Se podrá solicitar al SRI la devolución o compensación del crédito tributario por 
retenciones de IVA hasta dentro de 5 años. 

Impuesto a la Salida de Divisas 

- Las compensaciones realizadas con o sin la intermediación de instituciones del 
sistema financiero ya no representan un hecho generador para el pago del ISD 

- Se incluye como exención de ISD, los pagos al exterior realizados a instituciones 
financieras por otros costos relacionados con el otorgamiento de sus créditos 

- Están exentos del 15D, los pagos de capital e intereses sobre créditos otorgados 
por intermediarios financieros que operen en mercados internacionales y que 
cumplan con ciertas condiciones como límite de la tasa referenciat, plazo mínimo 
360 días, destinado a microcrédito o inversiones productivas. 

PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

De conformidad con disposiciones legales vigentes, los contribuyentes sujetos al impuesto a 
la renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas, dentro de un mismo 
período fiscal por un importe acumulado superior a US$15 millones, están obligados a 
presentar el estudio de Precios de Transferencia que determine si tales operaciones han sido 
efectuadas a valores de plena competencia. El importe acumulado de las operaciones de la 
Compañía con partes relacionadas durante el año 2018, no supera el importe acumulado 
mencionado. 

ESPACIO EN BLANCO 
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13. 

14. 

PATRIMONIO 

13.1 

13.2 

13.3 

13.4 

Capital asignado - El capital asignado consiste en el valor por el cual la Compañía fue 
autorizada por ta Superintendencia de Compañías para operar en el país. Un resumen 
del capita! es como sigue: 

Capital % 

Narváez Aguirre, Luis Eduardo 166,934 33.34% 

Narváez Aguirre, Maria Valeria 166,933 33.33% 

Narváez Grijalva, Luis Gabriel 166,933 33.33% 

Total 500,800 100.00% 

Reserva Legal - La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad 
anual sea apropiado como reserva legal hasta que ésta corno mínimo alcance el 50% 
del capital social. Ésta reserva no es disponible para el pago de dividendos en efectivo, 
pero puede ser capitalizada en su totalidad. 

Dividendos - El 5 de junio de 2018, la Compañía efectuó una Junta de Accionistas en 
la cual aprueban el reparto de utilidades retenidas por un monto de US$135 mil a los 
accionistas, Posteriormente, el 30 de agosto de 2018, la Compañía efectuó una Junta 
de Accionistas en la cual aprueban reparto de las utilidades retenidas por un monto de 
US$817 mil a los accionistas en las proporciones correspondientes. 

A partir del año 2010, los dividendos distribuidos a favor de accionistas personas 
naturales residentes en el Ecuador y de sociedades domiciliadas en paraísos fiscales, 
o en jurisdicciones de menor imposición, se encuentran sujetos a retención para 
efectos del impuesto a la renta. 

Resultados acumulados - Los resultados (utilidades o pérdidas) de cada ejercicio son 
incluidos en este rubro, manteniendo registros que permiten identificar su ejercicio de 
origen. Con la aprobación de la Junta General de Accionistas y cumpliendo las 
disposiciones normativas aplicables, las utilidades son distribuidas o destinadas a 
reservas, mientras que las pérdidas se mantienen en resultados acumulados. 

INGRESOS 

Un resumen de los ingresos es como sigue: 

31/12/18 31/1217 

Venta de acciones (1) 2,429,737 - 

Dividendos recibidos (2) 577,946 610,076 

Intereses ganados 18,769 - 

Total 3,026,452 610,076 
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45. 

16. 

(1) El 7 de septiembre de 2018, la Compañía efectuó la venta, a favor de Synlab 
Diagnósticos Globales S.A., de 774,448 acciones ordinarias y nominativas de US$1 
cada una, suscritas y pagadas en la compañía Netlab S.A. 

(2) Al 31 de diciembre de 2018, corresponde a dividendos recibidos de las compañías 
Netlab S.A., Laboratorios Baquerizo S.A. y Asmediab Cía. Ltda. por los valores de 
US$552 mil, US$14 mil y US$12 mil, respectivamente. 

PARTICIPACIÓN EN LOS RESULTADOS DE LAS ASOCIADAS 

Un resumen de la participación en los resultados de las asociadas es como sigue: 

31/12/18 

Utilidad (pérdida) por VPP Laboratorios 41.625 
Baquerizo S.A. : 
Utilidad por VPP Asmediab Cía. Ltda. 23,040 

Utilidad por VPP Lablink S.A. 340 

Pérdida por VPP Netlab S.A. - 

Pérdida por VPP Imagentest C.A. - 

Total 65,005 

GASTOS POR NATURALEZA 

Un resumen de los gastos por su naturaleza es como sigue: 

31/12/18 

Gastos administrativos: 

Comisiones 64,546 
Honorarios profesionales 60,288 

impuestos y otras contribuciones 13,732 

Depreciación 5,632 

Seguros 2,393 

Servicios básicos 710 

Otros gastos 519 
Intereses y multas fiscales 8 

Subtotal 147,828 

31/12/17 
  

(122,671) 

8,600 
85,431 

(56,619) 
(3,407) 

88,666) 

31/12/17 

16,273 

10,882 

3,852 

4,158 

395 
9,575 

45,135 

-40-



17. 

Gastos financieros: 

Gastos bancarios : 393 
Intereses - 

Subtotal 393 

Otros (ingresos) egresos: 

Venta de activos fijos (12,936) 

Ingresos por reembolso < 

Gastos por reembolso s 
Otros ingresos 

Subtotal (12,936) 

Total 135,285 

SALDOS CON PARTES RELACIONADAS 

El resumen de los saldos con partes relacionadas es como sigue: 

31/12/18 

Cuentas por cobrar accionistas: 

Narváez Aguirre, Maria Valeria y total 70,000 

Otras cuentas por cobrar relacionadas: 

Amaigama Cía. Ltda. y total 26,200 

Inversiones en acciones: 

Asmedlab Cía. Ltda. 138,576 

Lablink S.A. 129,605 
Labaq, Laboratorios Baquerizo S.A. 71,216 

Amalgama Cía. Ltda. 600 

Netlab S.A. - 

Total 945,461 

Cuentas por pagar relacionadas: 

Dr. Luis Narváez G. y total E 

94 

51,150 

51,244 

(50,000) 
50,000 
(3,292) 
(3,292) 

93,087 

31/12/17 

  

25,000 

115,536 

129,265 
29,591 

600 

1,937,505 

2,224,343 

258,415 
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18, 

19. 

20, 

EVENTOS SUBSECUENTES 

En fecha 6 de marzo de 2019, la Compañía efectuó el pago del impuesto a la renta único por 

la utilidad en la enajenación de derechos representativos de capital de ta Compañía Netlab 
S.A. por un valor de US$290 mil, de acuerdo con el comprobante de pago del Servicio de 
Rentas Intemas número 871766183002. 

HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de emisión de los estados financieros (abril 8, 
de 2019) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un 
efecto importante sobre los estados financieros adjuntos. 

APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2018 han sido 
aprobados por la Gerencia de la Compañía en abril 8, de 2019 y serán presentados a su 
junta para aprobación. En opinión de la Gerencia de la Compañía, los estados financieros 
serán aprobados sin modificaciones. 
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